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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 120 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Itzel Josefina Balderas Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer mecanismos necesarios para celebrar convenios de colaboración con los sistemas de las entidades y 

municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social a fin de otorgar 
herramientas de apoyo para fortalecer una crianza respetuosa entre las familias y comunidades, a través de 

materiales digitales, talleres permanentes y, capacitación al personal en la materia. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1091-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/abr/20230424-II.html#Iniciativa17
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/abr/20230424-II.html#Iniciativa17
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIV-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículo 1º. Y 

4º, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
 Poner en orden cronológico el articulado de instrucción. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 

vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 120. Sin perjuicio de las atribuciones que 
establezcan las demás disposiciones aplicables, 

corresponde a la federación, a través del Sistema Nacional 
DIF: 

I. a V. ... 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Que reforma el artículo 120 de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 120. … 

 
 

I. a V. ... 

VI. Celebrar los convenios de colaboración con los 

Sistemas de las Entidades y los Sistemas 
Municipales, así como con organizaciones e 

instituciones de los sectores público, privado y 
social a fin de otorgar herramientas de apoyo para 

fortalecer una crianza respetuosa entre las 

familias y comunidades, a través de materiales 
digitales, talleres permanentes y, capacitación al 
personal en la materia. 
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VII. Las demás que establezcan otras disposiciones en 
relación con la protección de niñas, niños y adolescentes 

que sean del ámbito de su competencia. 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones en 
relación con la protección de niñas, niños y adolescentes 
que sean del ámbito de su competencia. 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Mónica Viloria. 


